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En Valparaíso, República de Chile, a quince de Febrero - -— =- = 

de dos mil once, ante mí, SERGIO DIAZ PEREZ, Abogado, Notario Público 

de esta Jurisdicción, con oficio en calle Prat número ochocientos cincuenta y 

tres, de esta ciudad, Suplente del Titular MANUEL JORDAN LOPEZ, según 

Decreto del Tercer Juzgado Civil de Valparaíso que protocolizo bajo el 

número trescientos cincuenta y cinco — once y que agrego al final del 

protocolo del presente bimestre, comparece: don PHILIPP VON MEYENN: 

SUTTON, chileno, casado, ingeniero comercial, cédula de identidad y rol 

único tributario número diez millones ciento trece mil doscientos quince — 

tres, y don JACK HOWARD RIPAMONTI, chileno, casado, abogado, cédula 

de identidad y rol único tributario número ocho millones ciento sesenta y 

nueve mil ciento catorce — dos, ambos en representación, según se acredita 

al final, de la sociedad INVERSIONES Y SERVICIOS TAYLOR LIMITADA, 

RUT setenta y ocho millones setecientos ochenta y dos mil cuatrocientos 

cincuenta - uno, todos domiciliados para estos efectos en calle Blanco 

número novecientos treinta y siete, piso séptimo, Valparaíso; los 

comparecientes, mayores de edad, acreditaron sus identidades con las 

cédulas anotadas y exponen: PRIMERO: Que los comparecientes, ya 

individualizados, en la representación que invisten y por el presente 

instrumento, vienen en conferir mandato especial pero tan amplio y 

suficiente como en derecho se requiere, a favor de don OSCAR XAVIER 
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MANRIQUE GOMEZ, ecuatoriano, portador de la Cédula de Ci 
, Pao 

número cero nueve cero ocho ocho ocho ocho dos cinco ocho; don SÚNFO— 

CARLOS LARREA VALENCIA, ecuatoriano, portador de la Cédula de 

Ciudadanía número cero nueve uno dos cero uno ocho tres sistuno; y doña 

KATHERIN PHILIPP PAULSON, ecuatoriana, portadorá; ge la Cédula de: 

o: 10, todos X 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, República del Folador delante 
   

Ciudadanía número cero nueve uno dos dos tres nueve ¡cero c 

cada uno de ellos denominado el “Apoderado”, a fin de. ¿Que actuando de 

forma individual e indistintamente, uno cualquiera de ellos, «epresertéme ta 

  

República del Ecuador a la sociedad Inversiones y Servi Faylor 

Limitada, en adelante la “mandante”, con el objeto de hacer valer los 

derechos de la mandante ante toda autoridad pública, gubernamental, 

administrativa o judicial o ante cualquier persona natural o jurídica, de 

derecho público o privado; para representar y hacer valer sus derechos de 

accionista o socia en sociedades ecuatorianas y comparecer a las Juntas 

Generales de Accionistas o Socios en que la compañía tenga tal calidad, 

ejerciendo todos tos derechos y facuftades que confiere la Ley de Compañías 

de la República del Ecuador para estos casos, particularmente para ejercer el 

derecho de voto; y para que pueda contestar demandas y cumplir las 

obligaciones respectivas en la República del Ecuador, en los términos del 

inciso primero del artículo 6 de la Ley de Compañias ecuatoriana. De manera 

especial, el Apoderado queda debidamente autorizado para suscribir todo 

tipo de petición, declaración, certificación, notificación o requerimiento que 

fuese necesario a fin de dar cumplimiento a das disposiciomes tegates 

ecuatorianas, y en particular, de la Ley de Compañías, respecto de las 

compañías extranjeras que tengan la calidad de socias o accionistas en 

compañías ecuatorianas; por lo que el Apoderado queda investido de las más 

amplias facultades, derechos y/o prerrogativas que fuesen necesarias con el 

fin de cumplir con el objeto del presente mandato, por lo cual, el mismo no 

podrá considerarse limitado o insuficiente. A este mandato, le es aplicable lo 

previsto en el último párrafo del artículo 6 de la Ley de Compañías 

ecuatoriana, antes referida. SEGUNDO: La mandante, por intermedio de 

sus representantes antes individualizados, declara expresamente que: a) el 

presente mandato entrará en vigencia y tendrá plena validez jurídica desde 
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la fecha de su otorgamiento, hasta el cumplimiento de s 

mandato otorgado por este instrumento se considerará aceptado por a 

del Apoderado con la ejecución de los actos para los qu queda; Gpo yO 

virtud del mismo; Cc) este mandato no podrá ser cedido o deleg 0] 

terceros; d) este mandato tiene el carácter de gratuito; y, e) en todo lo qué 

E
l
 

no esté previsto en este mandato se aplicarán las disposiciongs del Códi 

Civil ecuatoriano. TERCERO: Que la sociedad Inversiones y Servicios T aylor 

Limitada, anteriormente Inversiones Taylor y Compañía Limitada, fue* 

constituida por escritura pública de fecha seis de diciembre de mil 

novecientos noventa y cinco, otorgada ante el Notario Público de Valparaíso, 

Chile, don Manuel Jordán López, repertorio número cuatrocientos cincuenta y 

dos, cuyo extracto se publicó en la edición .número treinta, y cinco mil 

trescientos cuarenta y cuatro del Diario Oficial de la República de Chile, de 

fecha dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, y se 

inscribió a fojas novecientos cincuenta vuelta, número ochocientos cuarenta 

y ocho del Registro de Comercio de mil novecientos noventa y cinco del 

Conservador de Bienes Raíces y de Comercio de Valparaíso. PERSONERIA: 

La personería de don Philipp von Meyenn Sutton y de don Jack Howard 

Ripamonti para representar a la sociedad Inversiones y Servicios Taylor 

Limitada, consta en escritura pública de fecha treinta de diciembre: de dos 

mil nueve, otorgada ante el Notario Público de Valparaíso don Manuel Jordán 

López, repertorio número cinco mil ochocientos noventa y seis —- cero nueve, 

en la cual se redujo el acta de la sesión número veintitrés del directorio de 

dicha sociedad, celebrada con fecha tres de diciembre de dos mil nueve; 

escritura pública que se tiene a la vista y no se inserta a solicitud de los 

comparecientes y por ser conocida del notario que autoriza. En comprobante 

y previa lectura, firman los comparecientes conjuntamente con el notario que 

autoriza. Se Pro Doy fe. 
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